
MEMORANDO Nro. GADMR-GOP-2024-01214-M
Tramite Nro. 763910

Riobamba, 29 de Junio de 2024

 

PARA: Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00184-M

  
Saludos cordiales, en atención al MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00184-M, mismo que en su parte
pertinente señala: “(…) Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia
Pública efectuada el día viernes 19 de abril de 2024 (…)”, refernte al requerimiento del ciudadano señor
Francisco Aníbal Brito Mata, párrafo b).

Al respecto, anexo al presente trámite se servirá encontrar el Memorando Nro. GADMR-GOP-2024-00891-
M, suscrito por el Arq. Carlos Flor Servidor Municipal 6, mediante el cual traslada informe realizado por el
Ing. Leonardo Carchipulla y Arq. Marco Ayavaca Técnicos de la Dirección de Gestión de Obras Públicas,
informe en el que se manifiesta la NO FACTIBILIDAD, debido a que se trata de un predio que no es
municipal.
 
Particular que remito, para los fines consiguientes.
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
2024-06-29T19:56:23-05:00

Ing. MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Elaborado por CORDOVAMA
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MEMORANDO Nro. GADMR-GOP-2024-00891-M
Tramite Nro. 763910

Riobamba, 20 de Mayo de 2024

 

PARA: Ing. MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ASUNTO: Factibilidad de arreglos de capilla de la Gruta de Lourdes

  
Luego de expresarle un cordial saludo, en referncia a las directrices establecidas por el señor
Alcalde en la Audiencia Pública efectuada el día viernes 19 de abril de 2024, en el que se solicita
analizar la posibilidad de arreglar la capilla de la Gruta de Lourdes, le adjunto el informe realizado
por el Ing. Leonardo Carchipulla y Arq. Marco Ayavaca Técnicos contratados a quienes se les
asignó este trámite, informe en el que se manifiesta la NO FACTIBILIDAD pues se trata de un
predio que no es municipal.
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

CARLOS ANTONIO FLOR CEVALLOS 
2024-05-20T17:25:08-05:00

Arq. CARLOS ANTONIO FLOR CEVALLOS 
SERVIDOR MUNICIPAL 6

Anexo: Informe de inspección

Adjunto:

Informe de inspección
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